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ANALISIS DEL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO DEL (INDICAR EL SERVICIO O BIENES OBJETO DE LA CONTRATACIÓN*)












(*A continuación, lo marcado en amarillo es para el llenado correspondiente)

I. OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento de la Ley, la investigación de mercado se realiza para lo siguiente: 

I. Determinen la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas por las mismas; 
II. Verifiquen la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con posibilidad de cumplir con sus necesidades de contratación. Para dicha verificación también deberá consultarse al Instituto Nacional de la Economía Social la existencia de cooperativas u organismos del sector social de la economía certificados, y 
III. Conozcan el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento de llevar a cabo la investigación.

Asimismo, la investigación de mercado podrá ser utilizada por la dependencia o entidad para lo siguiente:

I. Sustentar la procedencia de agrupar varios bienes o servicios en una sola partida; 
II. Acreditar la aceptabilidad o no conveniencia del precio conforme al cual se realizará la contratación correspondiente; 
III. Establecer precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios; 
IV. Analizar la conveniencia de utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento; 
V. Determinar si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 
VI. Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo; 
VII. Determinar el carácter del procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 39 de la Ley, y 
VIII. Determinar la conveniencia de aplicar alguna de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados en relación al precio, cantidad, calidad y oportunidad de la proveeduría nacional.

II. FUNDAMENTO LEGAL

La presente Investigación de Mercado se realiza atendiendo en consideración y en primera instancia, el cumplimiento de los principios titulados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que los recursos económicos de que disponga la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las demás demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

En este sentido, también resulta relevante advertir los preceptos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (5, 35) y su Reglamento (47, 51 y 52), conforme a lo siguiente:

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…

VII.  Investigación de mercado: el proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener información pertinente y acreditable para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes

Artículo 35. Los procedimientos de contratación deberán asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, siendo los siguientes: …
…
…
…
…

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias y entidades deberán realizar una investigación de mercado, conforme a la metodología que establezca el Reglamento de esta Ley y, en su caso, los lineamientos que emita la Secretaría, de la cual se desprendan las condiciones que imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación. Con dicha investigación de mercado deberá determinarse el procedimiento de contratación a realizar, a efecto de buscar las mejores condiciones para el Estado.


Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Artículo 47.- Para efectos de lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 35 de la Ley, la investigación de mercado que realicen las dependencias y entidades deberá hacerse con la anticipación que permita conocer las condiciones que imperan en el mercado respecto de los bienes, arrendamientos o servicios al momento de iniciar el procedimiento de contratación que corresponda.

La investigación de mercado se integrará, de acuerdo con las características del bien o servicio a contratar, de los requisitos técnicos, las características y especificaciones de los bienes o servicios, mismos que deberán ser establecidos por el área requirente y/o técnica en su requisición y los anexos correspondientes, acompañados de la documentación soporte, debiendo consultarse al menos dos fuentes de información de las que a continuación se indican:

I. De manera obligatoria, la que se encuentre disponible en la Plataforma derivada de los procedimientos de contratación llevados a cabo en un periodo de, al menos, tres años previos por las dependencias y entidades, se deberá verificar que corresponda a bienes, arrendamientos y servicios con características idénticas o similares a los que serán objeto de la contratación. 
Cuando el área encargada de realizar la investigación de mercado no encuentre información en los tres años previos, deberá allegarse de información histórica de contrataciones similares que se encuentren en la Plataforma. 
Tratándose de contrataciones que de manera regular sean plurianuales, deberá utilizarse la información que se encuentre disponible en la Plataforma con independencia de que los datos con que se cuente sean anteriores a los últimos tres años; 
II. Solicitudes de cotización a fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadores y, en su caso, a entes públicos; 
III. La obtenida de organismos especializados; de cámaras, asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadores del ramo correspondiente, y 
IV. La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y cuando se lleve registro de los medios y de la información que permita su verificación, tales como un registro con los datos mínimos de la fuente de consulta, fecha, capturas de pantalla, página web, teléfono, ubicación, entre otros.

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones II y V del artículo 54 de la Ley, derivados de caso fortuito o fuerza mayor, bastará que las dependencias y entidades realicen las solicitudes de cotización necesarias, para identificar a los proveedores que de manera inmediata realicen la entrega de los bienes objeto de la adquisición o arrendamiento, o la prestación de los servicios. 

Para los procedimientos de contratación por adjudicación directa realizados al amparo del artículo 55 de la Ley, cuyo monto sea igual o superior al equivalente a trescientas veces el valor diario de la UMA, la investigación de mercado se podrá acreditar con las cotizaciones a que se refiere el artículo 58 de la Ley obtenidas dentro de los treinta días naturales previos a la contratación.

Artículo 51.- Una vez consultadas al menos las dos fuentes conforme a lo establecido por el artículo 47 de este Reglamento, se procederá a agregar al expediente correspondiente los documentos y registros que acrediten haber realizado la consulta antes señalada y que permitan obtener los resultados de la investigación de mercado.

Artículo 52.- El área encargada de la investigación de mercado integrará la información a que se refiere el artículo 47 de este Reglamento y realizará el procesamiento y análisis de la misma, para lo cual se considerará comparable aquella información que reúna las condiciones requeridas en cuanto a los plazos y lugares de entrega de los bienes o de la prestación de los servicios; la moneda a cotizar; la forma y términos de pago; las características técnicas de los bienes o servicios, así como sus cantidades, y las demás circunstancias que resulten aplicables y que permitan la comparación objetiva. La información materia del análisis constará como anexo de la investigación de mercado, pudiéndose acompañar la revisión técnica, económica y legal de las cotizaciones recibidas.

El área encargada de la investigación de mercado procederá a su elaboración en la que consten documentalmente los resultados obtenidos, y deberá contener, entre otros, lo siguiente:

I. Los objetivos de la adquisición o arrendamiento de bienes, o prestación de los servicios, conforme a la documentación soporte del requerimiento efectuado; 
II. Las fuentes de información utilizadas y los datos encontrados en cada una; 
III. Existencia de los bienes o servicios objeto de la contratación; 
IV. Número de potenciales proveedores identificados, con capacidad de cumplir con el objeto de la contratación, en su caso por partida; 
V. Nacionalidad de los potenciales proveedores; 
VI. País de origen de los bienes y grado de contenido nacional; 
VII. Mediana y promedio de los precios; 
VIII. Estratificación de los potenciales proveedores y, en su caso, clasificación como cooperativas y otros organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables, así como las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria que cuenten con documento de constitución y registro, emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 
IX. En su caso, el resultado de las ofertas subsecuentes de descuentos que se realice de conformidad con el artículo 62 de este Reglamento. La investigación de mercado y su resultado deberán documentarse e integrarse al expediente de contratación correspondiente.

III. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

(INDICAR EL SERVICIO O BIENES OBJETO DE LA CONTRATACIÓN)

(INDICAR LOS OBJETIVOS DE LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES, O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS)

IV. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

De conformidad con lo descrito en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Investigación de Mercado deberá integrarse, de acuerdo con las características del bien o servicio a contratar y con información obtenida de cuando menos dos de las fuentes establecidas, por lo que a continuación se desglosa la obtención de la misma:

1. Plataforma

(OPCIÓN 1)

La consulta de información disponible en la Plataforma se realizó haciendo alusión a cada uno de los objetos de los servicios/bienes a contratar, descritos en el apartado de OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, dando como resultado lo descrito a continuación:

(ADJUNTAR LA EVIDENCIA)

(OPCIÓN 2)

Con fecha _______________, se publicó la solicitud de oferta número _______________, a través de la Plataforma, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 tercer párrafo de la LAASSP, de la cual se recibieron ____(indicar número)________ de cotizaciones, mismas que se describen a continuación: (adjuntar evidencias)

2. Información histórica

[bookmark: _GoBack]De la búsqueda realizada en los archivos físicos y electrónicos del _____(indicar área)______ se desprende que, ______(se encontraron o no se encontraron contratos de)_______________ servicios/bienes similares a la presente contratación; (lo que si arroja la siguiente información histórica) de contratos formalizados por el Colegio de Postgraduados:

(ADJUNTAR LA EVIDENCIA PARA EL CASO DE QUE EXISTA)

3. Obtenida de fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadores y, en su caso, a entes públicos.

Se obtuvieron de (fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadores y, en su caso, a entes públicos) al menos dos cotizaciones de cada uno de los servicios/bienes requeridos, de lo cual se concluye que, los precios ofertados por estos proveedores se encuentran en condiciones prevalecientes en el mercado. Esto se puede observar en el listado señalado a continuación:

(ADJUNTAR CUADRO)

4. Existencia de los bienes o servicios objeto de la contratación; 

Con la información obtenida de (SEÑALAR LAS FUENTES CONSULTADAS), se determina que se cuenta con la existencia de los bienes/servicios objetos de la contratación.

5. Número de potenciales proveedores identificados, con capacidad de cumplir con el objeto de la contratación, en su caso por partida; 

Después del análisis de las cotizaciones presentadas, se determina que los potenciales proveedores identificados, con capacidad de cumplir con el objeto de la contratación en la entrega de los bienes o prestación de los servicios, son:

(ADJUNTAR CUADRO)

6. Nacionalidad y estratificación de los potenciales proveedores; 

A continuación, se indica la nacionalidad y estratificación de los potenciales proveedores identificados, con capacidad de cumplir con el objeto de la contratación en la entrega de los bienes o prestación de los servicios:

(ADJUNTAR CUADRO)

7. País de origen de los bienes y grado de contenido nacional; (SOLO EN CASO DE SER BIENES)

De la información obtenida de los potenciales proveedores identificados, con capacidad de cumplir con el objeto de la contratación en la entrega de los bienes o prestación de los servicios, en el siguiente cuadro se indica del país de origen, así como el grado de contenido nacional de cada uno de los bienes cotizados:

(ADJUNTAR CUADRO)

8. Mediana y promedio de los precios; 

En el siguiente cuadro, se detalla el análisis correspondiente a la mediana y el promedio de los bienes o prestación de los servicios cotizados:

(ADJUNTAR CUADRO)


V. ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

Conforme a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 5 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación a los artículos 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de su Reglamento; se llevó a cabo la presente investigación de mercado, recabándose información de diversas fuentes, a fin de identificar a los posibles proveedores en el mercado, que cumplieran con las especificaciones de los bienes/servicios requeridos por esta ____________ (indicar área) del Colegio de Postgraduados, conforme a las condiciones establecidas en el Anexo Técnico, por lo que se concluye la existencia de oferta en cantidad, calidad y oportunidad necesarias, así como la existencia de proveedores a nivel nacional/internacional con posibilidad de cumplir lo requerido, (en su caso, así como bienes con un contenido nacional de __%).

Asimismo, con base en el resultado de la Investigación de Mercado, se vislumbra oportuno llevar a cabo la contratación de los bienes/servicios, a través de un procedimiento de ___indicar___ (Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa), al amparo del(os) artículo(s) _____ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y ___ de su Reglamento, toda vez que ____________ (indicar las razones que sustentan dicho procedimiento de contratación).

En este orden de ideas, se considera el mecanismo de contratación más adecuado para el desarrollo de los proyectos y programas de cada área requirente para la consecución de las metas y objetivos institucionales, garantizando al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia., previstas en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 


Ciudad de _________, a ___ de _________ de 2026


	

Nombre Completo
Cargo



(Domicilio)
Tels: (55) 58045900 (595) 9520200 ext. ______ y _____ – www.colpos.mx




1 de 2
image1.png
gt ‘
: Agricultura | @p|eses
”’g’; Secretaria del:griculturH)esarroIHJE Postgraduados
2026
ano de e

Margarita

Maza





